
 

JUZGADO   PRIMERO   DE   FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 – 00013 00 

 

 

Se agrega al expediente el escrito de inventarios de bienes de las 

niñas V, V, y E. G. A., en atención al escrito que antecede, se 

advierte que, aprobado el inventario, corresponde ahora al 

Juzgado previo a posesionar al curador principal y la curadora 

suplente, fijar caución con base en el inventario aprobado. Siendo 

procedente señalar que el curador principal designado, es tío 

paterno de las niñas y por no encontrarse inmerso dentro de las 

personas exceptuadas de otorgar la referida garantía de 

conformidad con el artículo 84 de la Ley 1306 de 2009, por lo que 

de acuerdo al art. 83 ib., se ORDENA PRESTAR CAUCIÓN por la 

suma de SETECIENTOS OCHENTA MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ( $ 780.304.695), para lo 

cual contará con el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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